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CONSIDERANDO:
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ran Que espolftica del Estado fomentar y propiciar la prácticao deportiva de la población; aQue.es necesario estimular el perfeccionámiento de los dew
portistas de alto nivel utilizando el aporte de pafses y entidades -extranjeras;

]Y E Que ha solicitud de la Confederación Sudamericana de Atle-
tismo, la Federación Internacional de Atletismo Amateur I.A.A.F, haoficializado la asistencia de deportistas y profesores peruanos a laEscuela de Formia Roma-ltalia para fines de entrenamiento” y capacitación; . > . Í . ' .De conformidad con el Art. 29” incisos d. y e. del D,L, N*
20555 y estando a lo solicitado por la Federación Péruana de Atletismo”el CESIRED y con la opinión favorable del Director Ejecutivo; *

SE RESUELVE:

Artículo 1*,- AUTORIZAR la participación de los deportistas
A .. de alta competición Sres, MARCO MAUTINO BATTUE

LLO y GIORGIO MAUTINO BATTUELLO y de los Profesores de Educación FfsicaSrtas.. PATRICIA GUERRERO CARRASCO y CARMELA BOLIVAR RÍOS, en el Progra
ma de Entrenamiento y capacitación a realizarse.en la Escuelá de Atletismo de Formia-Italia del 15 de Mayo al 15 de Julio de 1983,

Artículo 2*.- OTORGAR a los deportistas y profesores consia o. y.  derados enel artfculo precedente, sus Pes=pectivos pasajes aéreos Lima-Roma -ida= como contribución del Gobierno peruano, debiendo afectarse el referido gasto a lá Unidad Presu-puestaria 001, Entidad Ejecutora del Presupuesto 001, Actividad 001,01
y Asignación Especifica04,11,
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Artículo 3*.- Al término del Programa de Entrenamiento y

-, Capacitación, los deportistas y profesores
de Educación Física, presentarán a ta Jefatura del IPD, el respec-
tivo informe en un plazo de quince -15- días a la fecha de su arri
bo, hal

Regfstrese y comunTquese,
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